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ACTA DE PETICIÓN DE REVISIÓN DE 

INFORME DE COMISIÓN TÉCNICA  

Nº Expediente: E25-0013 

Título del expediente: “LIMPIEZA DE LOCALES, DESPACHOS Y ESTACIONES MARÍTIMAS EN EL PUERTO DE 
PALMA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

1.200.520,60 € 

Fecha: 28 de mayo de 2025 Hora: 10.00 

Nº Sesión: 3 Carácter: EXTRAORDINARIA 

 

Presidente Jorge Nasarre López 

Secretario Olga Peñalver de Lamo 

Vocal Silvia Campaner Morán 

Vocal Miguel Rigo Salvá 

Vocal Manuel Acedo-Rico Montiel 

 

Orden del día 

1. Estudio y valoración del Informe de la Comisión Técnica 

2. Acuerdos de la Mesa 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.00 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de servicio de “LIMPIEZA DE LOCALES, 

DESPACHOS Y ESTACIONES MARÍTIMAS EN EL PUERTO DE PALMA” formado por las personas que se relacionan 

en el encabezamiento de esta acta. El Presidente inicia la sesión. 

1.- Estudio y valoración del Informe de la Comisión Técnica  

La Secretaria traslada a la Mesa el Informes de la Comisión Técnica de fecha 26 de mayo de 2025, referido a la 

valoración de las ofertas técnicas presentadas al contrato E25-0013: 

En primer lugar se expone lo regulado en los pliegos: 

“A efectos de valoración de ofertas, la Comisión Técnica únicamente valorará el contenido de las 

proposiciones técnicas dentro del límite establecido (portada e índices no computan). Dada la presentación 

electrónica, una cara corresponde a una página, siendo el anverso y reverso dos páginas independientes. 
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1. Descripción de la propuesta metodológica 

Máximo 10 páginas DIN-A4” 

Una vez leído el informe, se inicia un debate sobre el siguiente punto:  

 Todas las empresas superan este límite de 10 páginas, pero sólo una de ellas, la empresa NORTEX 

OUTSOURCING GLOBAL, S.L., lo supera de manera significativa (su documentación técnica consta de 

57 páginas). En el informe en ningún momento se hace mención a la incidencia que tiene en la 

valoración de las ofertas el exceso de páginas de cada una de las ofertas. 

Por otro lado, a la Mesa de Contratación le genera dudas la redacción de la conclusión de la valoración 

realizada en relación a la oferta técnica de la empresa NORTEX OUTSOURCING GLOBAL, S.L., en la que se 

expone lo siguiente: 

“+En relación a las actividades descritas: 40 puntos. 
Ofrece algunos detalles de las características de la metodología empleada, pero de forma genérica y sin 
estudio previo de las necesidades específicas de la APB. Ofrece programaciones del servicio generales y poco 
detalladas, y una organización del servicio con una programación que ni siquiera contempla las necesidades 
específicas establecidas en el pliego”. 
 
No queda claro a qué se refiere la Comisión Técnica en la afirmación destacada en negrita y subrayada del 
párrafo anterior: ¿A las necesidades de la APB o a las necesidades que atiende el objeto del contrato? Dicha 
redacción puede dar lugar a diferentes interpretaciones. 
 

2. Acuerdos de la Mesa. 

Una vez concluido su estudio del Informe, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Solicitar a la Comisión Técnica aclaración sobre aquella parte de la conclusión de la valoración de la 

oferta de la empresa NORTEX OUTSOURCING GLOBAL, S.L. que admite diferentes interpretaciones. 

 Hacer mención en el Informe de la incidencia que el exceso del número de páginas que ha tenido en la 

valoración de cada una de las ofertas. 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] SILVIA CAMPANER MORAN 02/06/2025 09:51 | Sello de

Tiempo: 04/06/2025 20:39

FIRMANTE[2] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 02/06/2025 13:55 | Sello de

Tiempo: 04/06/2025 20:39

FIRMANTE[3] MIGUEL RIGO SALVA 02/06/2025 14:19 | Sello de

Tiempo: 04/06/2025 20:39

FIRMANTE[4] JORGE NASARRE LOPEZ 04/06/2025 09:19 | Sello de

Tiempo: 04/06/2025 20:39

FIRMANTE[5] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 04/06/2025 20:38 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 04/06/2025

20:39
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